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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE INTRUYE AL DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS
JURíDICOS, COMO REPRESENTANTE LEGAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACiÓN Y PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONALES, PARA QUE INTERPONGA ACCiÓN DE INCONSTITUCIONALlDAD
ANTE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACiÓN, EN CONTRA DE LA LEY DE
ARCHIVOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO, Así COMO DE LA REFORMA A LA LEY
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO
DE GUANAJUATO, PUBLICADAS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE GUANAJUATO EL TRECE DE JULIO DE DOS MIL VEINTE.

Con fundamento en los artículos 60, apartado A, fracción VIII y 105, fracción 11, inciso h), de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41, fracción VI de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 21, fracción VI y 35, fracción XVIII de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 89, fracción XXXII, de
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 6, 8,
12, fracciones 1, IV Y XXXV, 18, fracciones IV, XIV, XVI Y XXVI, Y 32, fracciones I y II del
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales; y conforme a las siguientes:

CONSIDERACIONES

1. Que el artículo 105, fracción 11, inciso h), de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, establece que la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los
términos que señale la Ley reglamentaria, de las acciones de inconstitucionalidad que
tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general
y la propia Constitución, la cual podrá ejercitarse dentro de los treinta días naturales
siguientes a la fecha de publicación de la norma, por el Organismo garante (INAI) que
establece el artículo 6° de la Constitución, en contra de leyes de carácter local que
vulneren el derecho al acceso a la información pública y la protección de datos
personales.

2. Que el artículo 41, fracción VI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, así como el 89, fracción XXXII de la Ley General de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, otorgan a este Instituto facultades
para interponer acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes de carácter federal
y local, que vulneren el derecho al acceso a la información pública y la protección de
datos personales.

3. Que la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo
21, fracción VI y 35, fracción XVIII, establece la atribución dellNAI para promover, entre
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otros, previa aprobación del Pleno, las acciones de inconstitucionalidad, en términos de
lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley
reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 constitucional, y las demás
disposiciones aplicables.

4. Que el trece de julio de dos mil veinte, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado de Guanajuato, la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato, así como reformas
a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de
Guanajuato, respecto de las cuales, este Pleno advierte que diversos artículos y
omisiones .detectadas en dichas leyes, son violatorias del orden constitucional.

5. Que, en términos de los artículos 12, fracción IV, y 18, fracciones IV, XIV, XVI YXXVI del
Estatuto Orgánico, el Comisionado Presidente somete a consideración del Pleno el
proyecto de Acuerdo mediante el cual se instruye al representante legal del Instituto
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales,
que interponga acción de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, de manera no limitativa, en contra de los artículos 4, fracción VII, 50, 66, 68, 79,
97, fracción VI, así como de las omisiones detectadas, de la Ley de Archivos del Estado
de Guanajuato, y en contra de la reforma al artículo 166, fracción XV, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato,
publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato el trece de julio
de dos mil veinte.

Por lo antes expuesto, y con base en las consideraciones de hecho y de derecho
previamente referidas, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se instruye al Director General de Asuntos Jurídicos, como representante legal
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales, para que elabore el documento e interponga acción de inconstitucionalidad ante
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de manera no limitativa, en contra de los artículos
4, fracción VII, 50, 66, 68, 79, 97, fracción VI, así como de las omisiones detectadas, de la
Ley de Archivos del Estado de Guanajuato, y en contra de la reforma al artículo 166, fracción
XV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de
Guanajuato, publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato el
trece de julio de dos mil veinte.

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno, para que, por conducto de la
Dirección General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el
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presente Acuerdo se publique en el portal de internet del Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

TERCERO. Se instruye al Secretario Técnico del Pleno que, con fundamento en lo dispuesto
en el artículo 45, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, expida certificación del presente Acuerdo, para agilizar su cumplimiento.

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales.

Así lo acordaron, por unanimidad de las Comisionadas y de los Comisionados del Pleno del
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales, Oscar Mauricio Guerra Ford con voto particular, Blanca Lilia Ibarra Cadena,
Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román Vergara con voto particular y9
Francisco Javier Acuña Llamas, en sesión ordinaria celebrada el cuatro de agosto de dos
mil veinte, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. Las
Comisionadas y los Comisionados firman al calce, para todos los efectos legales a que haya
lugar.

Franci eo Javier Aeuñ
Comisionado Presid nte
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Esta hoja pertenece al ACT-PUB/04/08/2020.04, aprobado por unanimidad, con los votos
particulares del Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford y de la Comisionada Josefina Román
Vergara, en sesión ordinaria del Pleno de este Instituto, celebrada el 04 de agosto de 2020.
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Acción de Inconstitucionalidad contra la Ley De
Archivos del Estado de Guanajuato, así como de la
reforma a la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública para el Estado de Guanajuato

Voto particular

Comisionado: Osear Maurieio G.uerra FordInstituto acional de

Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de

Datos Personales

VOTO PARTICULAR RESPECTO DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOMETE
A CONSIDERACiÓN DEL PLENO DE ESTE INSTITUTO, INSTRUIR AL DIRECTOR
GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS, COMO REPRESENTANTE LEGAL DEL
INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACiÓN Y
PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES, PARA QUE INTERPONGA ACCiÓN DE
INCONSTITUCIONALlDAD ANTE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA
NACiÓN, EN CONTRA DE LA LEY DE ARCHIVOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO,
Así COMO DE LA REFORMA A LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, PUBLICADA EN EL
DIARIO OFICIAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO EL TRECE DE JULIO DE JUNIO
DE DOS MIL VEINTE

La Ley de Archivos del Estado de Guanajuato, se publicó en el periódico Oficial del Estado
el 13 de julio de 2020, es la tercera ley en aprobarse fuera del plazo previsto en el cuarto
transitorio de la Ley General de Archivos, consta de 100 artículos y de 11 transitorios.

En la propuesta que presentan las áreas técnicas del Instituto se propone impugnar 5
artículos y diversas omisiones que se reúnen en 7 temas relevantes, con los cuales coincido,
salvo por lo que respecta a la participación de las Universidades en el Consejo Estatal de
Archivos, tema sobre el que en congruencia con otras legislaciones emitiré mi voto particular.
Es decir, se está impugnando el 5 % de los artículos que conforman la Ley de Archivos del
Estado de Guanajuato.

Por último, sólo deseo anunciar, en congruencia con el voto emitido en ocasiones previas
sobre la Ley de Archivos del Estado de Yucatán y de San Luis Potosí, que emitiré voto
particular en contra de la impugnación de la disposición contenida en el artículo 66, fracción
XI pues se estima que no es contrario a la Ley Ge eral de Archivos que la Universidad forme
parte del Consejo. En este sentido anuncio mi oto particular sólo por lo que respecta al
aspecto ya relatado previamente.
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Voto particular de la Comisionada Josefina Román Vergara, emitido con
motivo del Acuerdo número ACT-PUB/04/08/2020.04, mediante el cual se
somete a consideración del Pleno, instruir al Director General de Asuntos
Jurídicos, como representante legal del Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, para que
interponga acción de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, en contra de la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato, así
como de la reforma a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
pública para el Estado de Guanajuato, publicadas en el periódico oficial del
Gobierno del Estado de Guanajuato el trece de julio de dos mil veinte.

El Pleno de este Instituto, determinó por unanimidad, instruir al Director General
de Asuntos Jurídicos, como representante legal del Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, para que
elabore el documento e interponga acción de inconstitucionalidad ante la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, de manera no limitativa, en contra de los artículos 4,
fracción VII, 50,66,68,79, 97, fracción VI, así como de las omisiones detectadas,
de la Ley de Archivos del Estado de Guanajuato, y en contra de la reforma al artículo
166, fracción XV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para
el Estado de Guanajuato, publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado
de Guanajuato el trece de julio de dos mil veinte.

Sobre el particular, quiero expresar que comparto las consideraciones planteadas,
relacionadas con los aspectos de inconstitucionalidad detectados en la Ley Local,
ya que estimo que éstos sí contravienen en algunos aspectos, tanto el Pacto Federal
como la Ley General de Archivos.

En ese tenor, coincido con la mayoría de los aspectos de inconstitucionalidad
detectados; específicamente en los artículos 4, fracción VII, 50, 66, 68, 79, 97,
fracción VI, así como de las omisiones detectadas, de la Ley de Archivos del Estado
de Guanajuato. Especialmente, en lo que refiere a lo siguiente:

l. En cuanto a la participación de la Universidad de Guanajuato como integrante
permanente en el Consejo local de archivos. En principio, reconozco que su
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incorporación a ese órgano abona a la cultura archivística, incluso la propia Ley
General permite la invitación permanente de cuantos entes se estimen pertinentes.
Sin embargo, considero que su adhesión al Consejo se desapega de lo previsto por
la norma base, en lo que hace a los términos en que emitirá su voto y su
configuración de ese órgano colegiado.

Esto, pues conforme al antepenúltimo párrafo del artículo 66 de la Ley Local, la
Universidad de Guanajuato contará con voz y voto; situación que es contraria al
artículo 65 de la Ley General, ya que este último numeral dispone que sólo tendrán
voz y voto, el comisionado del Órgano Garante en materia de transparencia; y los
equivalentes en el ámbito local del Instituto Nacional de Geografía y Estadística y
de la Auditoría Superior de la Federación; mientras que la Ley local, le otorga voz y
voto, únicamente a la Universidad de Guanajuato y al Órgano Garante de
transparencia.

Sirve de apoyo a lo anterior, y robustecen los argumentos sostenidos en la
propuesta, la demanda de amparo promovida por el Comité de Participación
Ci,udadana del Sistema Nacional Anticorrupción (SNA), en el que se reclamó al
Poder Judicial de la Federación la creación de los Sistemas Municipales
Anticorrupción, por crear un sistema local que no es equivalente al SNA.

Al efecto, en la resolución decretada en el Amparo Indirecto 1072/2017, el Juez
de Distrito del conocimiento concluyó que, en efecto, la Ley General del Sistema
Nacional Anticotrupción prevé como obligación que los Sistemas Locales
Anticorrupción cuenten con una integración y atribuciones equivalentes a las
previstas para el Sistema Nacional, entendiéndose por equivalente para los efectos
de ese amparo, la igualdad en la regulación de la integración y atribuciones de los
Sistemas Locales Anticorrupción, en relación con el Sistema Nacional.

Lo anterior, desde mi punto de vista, resulta aplicable al caso en concreto, respecto
de la inclusión u omisión de miembros que no se ajusten a la Ley General, como lo
pudiera ser la integración en el seno del consejo estatal de archivos de las
Universidades (constitucionalmente autónomas), con voz y voto.
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11. De igual modo, expreso mi acompañamiento en lo que toca a la indebida
regulación de la infracción establecida en el artículo 97, fracción VI de la Ley Local,
pues por un lado en su artículo 116 de la Ley General de Archivos, se mandata que
se sancionará la falta de publicación del catálogo de disposición documental, el
dictamen y el acto de baja documental autorizados por los archivos locales,
mientras que la Ley de Guanajuato lo hace en cuanto a los autorizados por el Grupo
Interdisciplinario.

Lo previo, desatiende no solo lo previsto por la Ley General de Archivos, sino la
configuración del Sistema Nacional Anticorrupción, en contravención con el artículo
113 de la Carta Magna, así como la Ley General en dicha materia, en especial, en
lo que hace a la coordinación de las autoridades competentes para la generación
de políticas públicas en materia de prevención, detección, control, sanción,
disuasión y combate a la corrupción; así como el establecimiento de la bases y
políticas para la promoción, fomento y difusión de la cultura de integridad en el
servicio público, así como de la rendición de cuentas, de la transparencia, de la
fiscalización y del control de los recursos públicos1.

No obstante, si bien acompaño la mayoría de los puntos planteados, en esta
ocasión, no comparto la impugnación a la reforma realizada al artículo 166, fracción
XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de
Guanajuato, por las siguientes consideraciones:

En la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado
de Guanajuat02 se advierte la adición a la atribución del Comisionado Presidente
del Organismo Garante Local de participar y apoyar al Consejo del Estado de
Guanajuato en materia de Archivos.

En el acuerdo aprobado por el Pleno del Instituto, se señala que el término "apoyar",
puede impactar en la fracción VI del artículo 66 de la Ley General de Archivos de

1 Artículo 2, fracciones IV y VII de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción.
2 "Facultades del Comisionado Presidente
Artículo 166. El Comisionado Presidente tendrá las siguientes facultades: ...
)N. Participar y apoyar al Consejo del Estado de Guanajuato en materia de Archivos; y"
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Guanajuato, ya que permitirá que el Comisionado Presidente realice actividades
que deriven en actuar como titular de la secretaría técnica del Consejo Local.

No obstante, de acuerdo con la Real Academia de la Lengua Española, el término
"apoyo" consiste en: "Basar, fundar; favorecer, patrocinar, ayudar; o bien,
confirmar, probar, sostener alguna opinión o doctrina.

Por ello, se estima que lo relativo al concepto "apoyar' de ninguna manera da pauta
a que el Comisionado Presidente del Órgano Garante local cuente con atribuciones
que, de origen, le correspondería al Director General del Archivo General del
Estado, en su calidad de Presidente del Consejo Local de Archivos.

De esta manera, considero que la fracción XV del artículo 166 de la Ley de
Transparencia Local, no transgrede lo previsto en la Ley General de Archivos, ya
que estimo que se trata de una facultad de coadyuvancia o cooperación con el
órgano en materia de archivos. Por lo que difiero de la interpretación que el
Comisionado Presidente del órgano garante local, pudiera llegar a fungir como titular
de la secretaría técnica del Consejo Estatal; máxime si la porción normativa
específica en la Ley local de archivos, sí está considerada como aspecto de
invalidez.

En este contexto, si bien comparto la instrucción al Director General de Asuntos
Jurídicos, como representante legal del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso
a la Información y Protección de Datos Personales, para que elabore el documento
e interponga acción de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, de manera no limitativa, en contra de los artículos 4, fracción VII, 50, 66,
68,79,97, fracción VI, así como de las omisiones detectadas, de la Ley de Archivos
del Estado de Guanajuato.

Con fundamento en las Reglas segunda, numeral vigésimo tercera, Sexta, numeral
dieciocho, y cuadragésima cuarta de los Lineamientos que regulan las sesiones del
Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección
de Datos Personales, en Materia de Acceso a la Información y Protección de Datos
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Personales, del Sector Público, al no coincidir con la decisión adoptada por el pleno
de este Instituto se emite voto particular en el Acuerdo ACT -PUB/04/08/2020.04
por considerar que no resulta contrario a la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos ni a la Ley General de Archivos, el artículo 166, fracción XV de
la Ley de Transparencia y Acces a Informa 'ón Pública para el Estado de
Guanajuato.

Página 5 de 5


